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ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA CELEBRADA POR LA JUNTA DE GOBIERNO 
LOCAL DE ESTE AYUNTAMIENTO EL DÍA 12 DE JULIO DE 2022. 
 
 
 

ASISTENTES: 
 
Presidente: 
D. AVG (PSOE) 
Vocales: 
D.ª MOH (PSOE) 
D. JHP. (PODEMOS) 
D. JVSP. (PSOE) 
D. FRC. (MÁS MADRID) 
Dª. TGA(PSOE)  
D.ª EEA. (PSOE) 
D.ª RMM. (PODEMOS)  
Secretaria General: 
D.ª IMAG 
Interventor: 
D. JPVB. 
Ausentes: 
D. SME. (PODEMOS) (SE EXCUSA)  

 
En la Villa de Coslada y Salón de Plenos de su Casa Consistorial, siendo las nueve horas y 
tres minutos del día doce de julio de dos mil veintidós, bajo la Presidencia del Sr. Alcalde, se 
reunió en sesión extraordinaria y en primera convocatoria, la Junta de Gobierno Local del 
Ilmo. Ayuntamiento de Coslada, asistiendo las personas arriba indicadas. 
 
Abierta la sesión por el Sr. Presidente, se adoptaron los siguientes acuerdos: 
 
 
1.- LICENCIAS DE OBRA MAYOR (Exptes: 16/0322, 22/0038, 22/0041). - Dada cuenta de 
las propuestas formuladas por el Concejal Delegado de Política Territorial, en relación con 
las siguientes solicitudes: 
 
1.A) EXPEDIENTE 16/0322. –  
 
Nº Exp.: 16/0322 
Urbanismo/OMA/VMI 
 
DESISTIR LICENCIA DE OBRA MAYOR 

 

ANTECEDENTES 
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I.- Con fecha 19 de febrero de 2016, R.E. nº 201600003113, CEPSA COMERCIAL 
PETROLEO S.A.U. (CIF - A80298896), presentó solicitud de licencia de obra mayor para 
REMODELACIÓN DE ESTACIÓN DE SERVICIO que se tramita con número de expediente 
16/0322, en la dirección y referencia catastral indicadas a continuación: 

 

Referencia Catastral  Situación  
2664501VKXXXXX CL RIOJA 23  Es: Pl: Pu: 
 

II.- Con fecha 27 de mayo de 2022, R.E. nº 8756, BUROTEC CONSULTORIA TECNICA SL 
(C.I.F. B78964194), en representación de CEPSA COMERCIAL PETROLEO S.A.U. (CIF - 
A80298896), presentó por escrito el DESISTIMIENTO de la solicitud mencionada en el 
antecedente I. 

 

II.- Se ha emitido informe  por la Técnico de Administración General de Urbanismo, de fecha 
07/07/2022, con el cual resultan de aplicación los siguientes 
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 
PRIMERO.- El art. 94.1 de la Ley 39/2015 dispone que: “Todo interesado podrá desistir de 
su solicitud o, cuando ello no esté prohibido por el ordenamiento jurídico, renunciar a sus 
derechos”. 
 
Se ha recibido escrito con fecha 27 de mayo de 2022, R.E. nº 8756, por parte de BUROTEC 
CONSULTORIA TECNICA SL (C.I.F. B78964194), en representación de CEPSA 
COMERCIAL PETROLEO S.A.U. (CIF - A80298896), informando del DESISTIMIENTO de la 
solicitud mencionada en el antecedente I. 
 
 
SEGUNDO.- El art. 21 de la Ley 39/2015 del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas dispone que “ La Administración está obligada a dictar resolución 
expresa y a notificarla en todos los procedimientos cualquiera que sea su forma de 
iniciación. En los casos de prescripción, renuncia del derecho, caducidad del procedimiento 
o desistimiento de la solicitud, así como la desaparición sobrevenida del objeto del 
procedimiento, la resolución consistirá en la declaración de la circunstancia que concurra en 
cada caso, con indicación de los hechos producidos y las normas aplicables. 

 
 

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN 

 
A la vista del expediente instruido, en virtud de las competencias delegadas por la Alcaldía-
Presidencia por decreto nº 2020/4155, de fecha 15 de octubre de 2020, la Junta de 
Gobierno Local por unanimidad, es decir, con el voto favorable de los ocho miembros 
presentes de los nueve que la componen, acuerda: 
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PRIMERO.- Declarar el desistimiento de la solicitud de licencia de obra mayor para 
REMODELACIÓN DE ESTACIÓN DE SERVICIO a realizar en la C/ Rioja Nº 23, presentada 
por CEPSA COMERCIAL PETROLEO S.A.U. (CIF - A80298896), con fecha 19 de febrero de 
2016, R.E. nº 201600003113, que se tramita con número de expediente 16/0322. 
 
SEGUNDO.- Archivar las actuaciones. 
 
TERCERO.- Notificar al interesado, ofreciéndole los recursos pertinentes. 
 
1.B) EXPEDIENTE 22/0038. – 
 
Nº Exp.: 22/0038 
Urbanismo/OMA/VMI 
 
 

CONCEDER LICENCIA DE OBRA MAYOR 

 

ANTECEDENTES 

 
I.- Por JLMA (CIF/NIF **0154***) se ha presentado con fecha 07/06/2022, registro de 
entrada 9555 solicitud de licencia de obras consistentes en TRANSFORMACIÓN LOCAL A 
VIVIENDA en la dirección y referencia catastral indicadas a continuación: 

 

Referencia Catastral  Situación  
3947402VK5734N0XXXXX AV VIENA X  Es: Pl:XX Pu:XX 
 

 

II.- Se ha emitido informe por el Arquitecto Municipal, de fecha 23/06/2022, e informe por la 
Técnico de Administración General de Urbanismo, de fecha 06/07/2022. 

 

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN 

 
A la vista del expediente instruido, en virtud de las competencias delegadas por la Alcaldía-
Presidencia por decreto nº 2020/4155, de fecha 15 de octubre de 2020, la Junta de 
Gobierno Local por unanimidad, es decir, con el voto favorable de los ocho miembros 
presentes de los nueve que la componen, acuerda: 

 

 
PRIMERO.- CONCEDER licencia de obra mayor solicitada por JOSE JULIAN MENDOZA 
ANDRES (CIF/NIF 09015404W) para reforma y acondicionamiento de local para su 
transformación en vivienda de dos dormitorios con una superficie útil de 38,00m2 y con una 
superficie construida de 44,00m2, en la dirección y referencia catastral arriba indicada, 
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conforme al proyecto y documentación presentada, abonando los impuestos y demás 
obligaciones tributarias que se deriven de la presente concesión y con un presupuesto de  
16.000 euros. 

 
Y de acuerdo con las siguientes condiciones: 
 

JURÍDICAS: 
 
 

- Las previstas en el informe emitido por el arquitecto municipal. 
- Sin perjuicio de las demás autorizaciones y, en su caso, concesiones administrativas, 

que sean exigibles con arreglo a la legislación sectorial aplicable previas a la 
ejecución de las obras. 

- La licencia se entiende otorgada salvo el derecho de propiedad y sin perjuicio de 
tercero y no podrá ser invocada para excluir o disminuir la responsabilidad civil o 
penal en la que hubiera incurrido el beneficiario en el ejercicio de sus actividades. 

- La licencia es transmisible, pero el antiguo y el nuevo beneficiario deberán comunicar 
por escrito a la Alcaldía la transmisión, sin la cual quedarán ambos sujetos a todas 
las responsabilidades que se deriven para el titular. 

- Por parte del constructor se adoptarán todas las medidas de seguridad pública 
establecidas en las Leyes y Ordenanzas en vigor. 

- Las obras se ejecutarán bajo la dirección facultativa del Técnico o Técnicos 
designados a tal efecto, con las condiciones establecidas en la licencia. Toda 
variación ulterior que se pretenda introducir precisará de la previa licencia municipal. 

- La ocupación de la vía pública para la realización de la obra requerirá la 
correspondiente licencia de ocupación por parte de esta Administración. El solicitante 
autorizado responderá de todos los daños y desperfectos que produzca en los 
tramos de vías, zonas públicas y servicios municipales que se ocasionen en el frente 
de la propiedad y hasta el eje de la calzada. Así mismo, se solicitará, en caso de ser 
necesario, la ocupación de vía pública para vallados, andamios contenedores o 
casetas de obra. 

- Se deberá vallar el frente y accesos al local por afectar las obras de reforma o 
conservación a la fachada. La disposición de vallados perimetrales para la 
construcción requerirá la correspondiente concesión de ocupación de vía pública. 

- Las obras comenzarán y terminarán dentro de los plazos indicados en el informe 
técnico. A falta de indicación expresa, deberán comenzar en el plazo máximo de 1 
año y finalizar dentro del plazo máximo de tres años. Transcurridos dichos plazos se 
declarará la extinción de la licencia por caducidad, no pudiéndose iniciar ni proseguir 
las obras, si no se solicita y obtiene una nueva licencia ajustada a la ordenación 
urbanística que esté en vigor. 

- Se podrá conceder prórroga de los plazos de la licencia por una sola vez y por un 
nuevo plazo no superior al inicialmente acordado, previa solicitud expresa formulada 
antes de la conclusión de los plazos previstos para el comienzo y para la finalización 
de las obras, siempre que la licencia sea conforme con la ordenación urbanística 
vigente en el momento de su otorgamiento. 
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- El órgano del Ayuntamiento competente para otorgar la licencia, declarará, de oficio 

o a instancia de cualquier persona, la caducidad de la misma, previa audiencia del 
interesado, una vez transcurridos e incumplidos cualesquiera de los plazos 
anteriores. La declaración de caducidad extinguirá la autorización, no pudiéndose 
iniciar ni proseguir las obras, si no se solicita y obtiene una nueva licencia ajustada a 
la ordenación urbanística que esté en vigor. 

- Las variaciones que fuesen necesarias introducir en el proyecto durante el transcurso 
de la obra será objeto de comunicación al Ayuntamiento, quien podrá exigir la 
oportuna licencia cuando la entidad de aquéllas lo justifique. 

 
 
TÉCNICAS: 
 
 1º.- Previa a la retirada de la licencia deberá aportar copia del pago del Impuesto de 
Construcciones y Obras (I.C.O.) 
 
 2º.- Vallará el frente y accesos al local por afectar las obras de reforma o 
conservación a la fachada. La disposición de vallados perimetrales para la construcción 
requerirá la correspondiente concesión de ocupación de vía pública. 

 
 3º.- Deberá instalar en la obra un cartel de 1,50 x 0,80 m, en el que se refleje la fecha 
de concesión de la licencia, nombre del técnico encargado de la dirección de las obras, 
nombre del propietario y número de la licencia correspondiente. Este cartel deberá colocarlo 
desde el comienzo hasta el final de las obras, en sitio visible desde el exterior de la parcela. 
 
 4º.- Se solicitará, caso de ser necesario, la ocupación de vía pública para vallados, 
andamios, contenedores o casetas de obra, de acuerdo a lo especificado en el Estudio 
Básico de Seguridad. 

 
 5º.- Hasta el momento de la presentación completa de la Declaración Responsable 
de primera ocupación, responderá de todos los daños y desperfectos que puedan producirse 
en los tramos de vías, zonas públicas y servicios municipales que se ocasionen en el frente 
de la propiedad y hasta el eje de la calzada, tales como: aceras, alumbrado, red de riego, 
saneamiento, etc. 
 
 6º.- Las variaciones que fuesen necesarias introducir en el proyecto durante el 
transcurso de la obra será objeto de comunicación al Ayuntamiento, quien podrá exigir la 
oportuna licencia cuando la entidad de aquéllas lo justifique.  
 
 7º.- El plazo de finalización de las obras será de 4 meses, a contar desde el 
comienzo de las mismas, y ello a los efectos de lo preceptuado en el Art. 46 de las Normas 
de Tramitación previstas dentro de las Normas Generales del vigente P.G.O.U. y art. 158.1 
Ley 9/2001 de 17 de julio, del Suelo de la Comunidad de Madrid. 
 
 8º.- La disposición de equipos de climatización requerirá la correspondiente licencia 
de instalación, y deberán adecuarse a lo especificado para los mismos en el Plan General, 
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no pudiendo disponerse en ningún caso fuera de las fachadas o alineaciones exteriores de 
la construcción. 
 
 9º.- La disposición de salidas de humos de calderas o de gases de combustión o de 
cocinas, se situarán a distancia superior a 2 m. de ventanas de viviendas colindantes (art. 
89.1 de la Ordenanza Municipal de Protección del Medio Ambiente). 
 
 10º.- La transformación del local a vivienda no supondrá alteración en las 
condiciones preexistentes en la edificación (canalizaciones, distribuciones, accesos,....), ni 
exigencias en cuanto a condiciones de aislamientos acústicos o térmicos previos en el 
edificio. Será la nueva vivienda, con las reformas y acondicionamiento que la misma 
requiera, la que deberá cumplir de manera independiente y en si misma, con los valores 
requeridos de aislamientos, accesos, y ventilaciones (aislamientos acústicos con cuartos de 
máquinas o locales colindantes de actividad comercial, aislamientos térmicos de viviendas 
colindantes por formalización de terrazas,...). 
 
 11º.- La vivienda deberá cumplir condiciones de habitabilidad en sus aspectos 
térmicos y acústicos, independientemente de que sea o no de aplicación el vigente CTE. Del 
incumplimiento de esta condición responderán los diferentes agentes actuantes de acuerdo 
a la Ley 38/1999 de Ordenación de la Edificación. 
 
La modificación de uso solicitada implicará el cumplimiento de las condiciones acústicas 
mínimas determinadas por el CTE BD-HR 2.1 en los cerramientos medianeros. Deberá 
especificarse el uso de lo locales colindantes y los valores de aislamiento acústico en dichos 
cerramientos a fin de disponer, en caso de ser insuficientes, medidas de aislamiento 
acústico adicional. 
 
 12º.- En cumplimiento de la Ordenanza Municipal de Protección del Medio Ambiente, 
durante la ejecución de las obras se adoptarán las medidas preventivas y/o correctoras 
necesarias para  no superar los siguientes valores límite de niveles sonoros:  
 
Niveles sonoros máximos en el ambiente exterior: 

 Zonas residenciales: 55 Laeq5 seg. de 8 a 22 h. y 45 Laeq5 seg. de 22 a 8 h. 
Niveles sonoros máximos en el ambiente interior de edificios: 

 Uso residencial: en dormitorios y salones 35 Laeq5 seg. de 8 a 22 h. y 30 Laeq5 seg.  
de 22 a 8 h; en servicios y pasillos 40 Laeq5 seg. de 8 a 22 h.  y  35 Laeq5 seg. de 
22 h a 8 h.; y en zonas comunes 50 Laeq5 seg. de 8 a 22 h.  y 40 Laeq5 seg. de 22 h 
a 8 h. 

 
 13º.- Se ha de dar cumplimiento al RD. 105/2008 por el que se regula la producción y 
gestión de los residuos de construcción y demolición; así como, a la Orden 2726/2009, de 
16 de Julio, por la que se regula la gestión de los residuos de construcción y demolición en 
la Comunidad de Madrid: 
 

 Con carácter general los poseedores de residuos de construcción y demolición están 
obligados, siempre que no procedan a gestionarlos por sí mismos, a entregarlos a un 
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gestor de este tipo de residuos autorizado o registrado, para su valorización o 
eliminación, así como a sufragar sus correspondientes costes de gestión.        

 Disponer de la documentación que acredite que lo residuos realmente producidos 
han sido gestionados, en su caso, en obra o entregados a una instalación de 
valorización o de eliminación para su tratamiento por gestor, indicando la gestión y 
volumen de residuos generados (art. 4, 7º, b). 

   
Dicha documentación deberá ser presentada una vez finalizada la obra para proceder a la 
devolución de la fianza o aval presentado en garantía del cumplimiento de los requisitos 
establecidos en dicha licencia en relación con la gestión de los residuos de construcción y 
demolición de la obra.          
 
 14º.- Previamente a la ocupación de la vivienda presentará en el Ayuntamiento 
Declaración Responsable de Primera Ocupación, conforme a lo previsto en el art. 155.c) de 
la Ley 9/2001 de 17 de julio, del Suelo de la Comunidad de Madrid. 
  
 15º.- A la Declaración Responsable de Primera Ocupación, deberá adjuntarse copia 
de la documentación de inscripción en el catastro inmobiliario (impreso 904). Y, de acuerdo 
al cumplimiento del art. 13 de la Ley 2/1999 CM  sobre Medidas de calidad en la Edificación, 
y art. 7 de la Ley 38/1999,  y Orden de 17 de mayo de 2000 de la Consejería de Obras 
Públicas, Urbanismo y Transporte, se aportará documentación relativa a la obra ejecutada, 
equivalente al Libro del Edificio, y que incluirá, entre demás documentos, dimensiones y 
características de lo construido, trazado de instalaciones y agentes intervinientes. 
 

 Se aportarán planos de la vivienda finalmente ejecutada. 
 Se adjuntará documento específico de las instalaciones enterradas y ocultas 

existentes en la vivienda (saneamientos, arquetas, bajantes, acometidas,.....) tanto 
comunitarias como privativas, para facilitar su mantenimiento y su fácil localización 
ante intervenciones de revisión y reparación.   

 Se aportará presupuesto definitivo. 
 Certificado Final de Obra. 
 Boletines de las instalaciones. 
 Certificado de eficiencia energética (procedimiento básico para la certificación de la 

eficiencia energética de los edificios del RD 235/2013). 
 
 16º.- La vivienda dispondrá instalada en el momento de la presentación de la 
Declaración Responsable de Primera Ocupación, como equipamiento obligatorio, la 
secadora automática, en sustitución del tendedero (art. 8.2).  
 
 
SEGUNDO.- NOTIFICAR al interesado con expresión de los recursos pertinentes. 
 
1.C) EXPEDIENTE 22/0041. – 
 
Nº Exp.: 22/0041 
Urbanismo/OMA/VMI 
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CONCEDER LICENCIA DE OBRA MAYOR 

ANTECEDENTES 

 
I.- Por FRM (CIF/NIF **6444***) se ha presentado con fecha 10/06/2022, registro de entrada 
9738 solicitud de licencia de obras consistentes en TRANSFORMACIÓN DE LOCAL A DOS 
VIVIENDAS en la dirección y referencia catastral indicadas a continuación: 

 

 

Referencia Catastral  Situación  
2157714VK5725N0XXXXX CL VIRGEN DEL MAR X Es: Pl:X Pu:X 
 

 

II.- Se ha emitido informe por el Arquitecto Municipal, de fecha 05/07/2022, e informe por la 
Técnico de Administración General de Urbanismo, de fecha 06/07/2022. 
 

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN 

 
A la vista del expediente instruido, en virtud de las competencias delegadas por la Alcaldía-
Presidencia por decreto nº 2020/4155, de fecha 15 de octubre de 2020, la Junta de 
Gobierno Local por unanimidad, es decir, con el voto favorable de los ocho miembros 
presentes de los nueve que la componen, acuerda: 
 
PRIMERO.- CONCEDER licencia de obra mayor solicitada por FRM (CIF/NIF **6444***) 
para la realización de las obras consistentes en reforma y acondicionamiento de local para 
su transformación en dos viviendas de 1 dormitorio cada una de ellas, la vivienda A con una 
superficie construida de 62,13m2, y con una superficie útil de 54,94m2, y la vivienda B con 
una superficie construida de 62,19m2, y con una superficie útil de 54,08m2, en la dirección y 
referencia catastral arriba indicada, conforme al proyecto y documentación presentada, 
abonando los impuestos y demás obligaciones tributarias que se deriven de la presente 
concesión y con un presupuesto de 60.175 euros. 

 
Y de acuerdo con las siguientes condiciones: 
 

JURÍDICAS: 
 
 

- Las previstas en el informe emitido por el arquitecto municipal. 
- Sin perjuicio de las demás autorizaciones y, en su caso, concesiones administrativas, 

que sean exigibles con arreglo a la legislación sectorial aplicable previas a la 
ejecución de las obras. 
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- La licencia se entiende otorgada salvo el derecho de propiedad y sin perjuicio de 

tercero y no podrá ser invocada para excluir o disminuir la responsabilidad civil o 
penal en la que hubiera incurrido el beneficiario en el ejercicio de sus actividades. 

- La licencia es transmisible, pero el antiguo y el nuevo beneficiario deberán comunicar 
por escrito a la Alcaldía la transmisión, sin la cual quedarán ambos sujetos a todas 
las responsabilidades que se deriven para el titular. 

- Por parte del constructor se adoptarán todas las medidas de seguridad pública 
establecidas en las Leyes y Ordenanzas en vigor. 

- Las obras se ejecutarán bajo la dirección facultativa del Técnico o Técnicos 
designados a tal efecto, con las condiciones establecidas en la licencia. Toda 
variación ulterior que se pretenda introducir precisará de la previa licencia municipal. 

- La ocupación de la vía pública para la realización de la obra requerirá la 
correspondiente licencia de ocupación por parte de esta Administración. El solicitante 
autorizado responderá de todos los daños y desperfectos que produzca en los 
tramos de vías, zonas públicas y servicios municipales que se ocasionen en el frente 
de la propiedad y hasta el eje de la calzada. Así mismo, se solicitará, en caso de ser 
necesario, la ocupación de vía pública para vallados, andamios contenedores o 
casetas de obra. 

- Se deberá vallar el frente y accesos al local por afectar las obras de reforma o 
conservación a la fachada. La disposición de vallados perimetrales para la 
construcción requerirá la correspondiente concesión de ocupación de vía pública. 

- Las obras comenzarán y terminarán dentro de los plazos indicados en el informe 
técnico. A falta de indicación expresa, deberán comenzar en el plazo máximo de 1 
año y finalizar dentro del plazo máximo de tres años. Transcurridos dichos plazos se 
declarará la extinción de la licencia por caducidad, no pudiéndose iniciar ni proseguir 
las obras, si no se solicita y obtiene una nueva licencia ajustada a la ordenación 
urbanística que esté en vigor. 

- Se podrá conceder prórroga de los plazos de la licencia por una sola vez y por un 
nuevo plazo no superior al inicialmente acordado, previa solicitud expresa formulada 
antes de la conclusión de los plazos previstos para el comienzo y para la finalización 
de las obras, siempre que la licencia sea conforme con la ordenación urbanística 
vigente en el momento de su otorgamiento. 

- El órgano del Ayuntamiento competente para otorgar la licencia, declarará, de oficio 
o a instancia de cualquier persona, la caducidad de la misma, previa audiencia del 
interesado, una vez transcurridos e incumplidos cualesquiera de los plazos 
anteriores. La declaración de caducidad extinguirá la autorización, no pudiéndose 
iniciar ni proseguir las obras, si no se solicita y obtiene una nueva licencia ajustada a 
la ordenación urbanística que esté en vigor. 

- Las variaciones que fuesen necesarias introducir en el proyecto durante el transcurso 
de la obra será objeto de comunicación al Ayuntamiento, quien podrá exigir la 
oportuna licencia cuando la entidad de aquéllas lo justifique. 

 
 
TÉCNICAS: 
 
 1º.- Previa a la retirada de la licencia deberá aportar copia del pago del Impuesto de 
Construcciones y Obras (I.C.O.) 
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 2º.- Vallará el frente y accesos al local por afectar las obras de reforma o 
conservación a la fachada. La disposición de vallados perimetrales para la construcción 
requerirá la correspondiente concesión de ocupación de vía pública. 

 
 3º.- Deberá instalar en la obra un cartel de 1,50 x 0,80 m, en el que se refleje la fecha 
de concesión de la licencia, nombre del técnico encargado de la dirección de las obras, 
nombre del propietario y número de la licencia correspondiente. Este cartel deberá colocarlo 
desde el comienzo hasta el final de las obras, en sitio visible desde el exterior de la parcela. 
 
 4º.- Se solicitará, caso de ser necesario, la ocupación de vía pública para vallados, 
andamios, contenedores o casetas de obra, de acuerdo a lo especificado en el Estudio 
Básico de Seguridad. 

 
 5º.- Hasta el momento de la presentación completa de la Declaración Responsable 
de primera ocupación, responderá de todos los daños y desperfectos que puedan producirse 
en los tramos de vías, zonas públicas y servicios municipales que se ocasionen en el frente 
de la propiedad y hasta el eje de la calzada, tales como: aceras, alumbrado, red de riego, 
saneamiento, etc. 
 
 6º.- Las variaciones que fuesen necesarias introducir en el proyecto durante el 
transcurso de la obra será objeto de comunicación al Ayuntamiento, quien podrá exigir la 
oportuna licencia cuando la entidad de aquéllas lo justifique.  
 
 7º.- El plazo de finalización de las obras será de 4 meses, a contar desde el 
comienzo de las mismas, y ello a los efectos de lo preceptuado en el Art. 46 de las Normas 
de Tramitación previstas dentro de las Normas Generales del vigente P.G.O.U. y art. 158.1 
Ley 9/2001 de 17 de julio, del Suelo de la Comunidad de Madrid. 
 
 8º.- La disposición de equipos de climatización requerirá la correspondiente licencia 
de instalación, y deberán adecuarse a lo especificado para los mismos en el Plan General, 
no pudiendo disponerse en ningún caso fuera de las fachadas o alineaciones exteriores de 
la construcción. 
 
 9º.- La disposición de salidas de humos de calderas o de gases de combustión o de 
cocinas, se situarán a distancia superior a 2 m. de ventanas de viviendas colindantes (art. 
89.1 de la Ordenanza Municipal de Protección del Medio Ambiente). 
 
 10º.- La transformación del local a vivienda no supondrá alteración en las 
condiciones preexistentes en la edificación (canalizaciones, distribuciones, accesos,....), ni 
exigencias en cuanto a condiciones de aislamientos acústicos o térmicos previos en el 
edificio. Será la nueva vivienda, con las reformas y acondicionamiento que la misma 
requiera, la que deberá cumplir de manera independiente y en si misma, con los valores 
requeridos de aislamientos, accesos, y ventilaciones (aislamientos acústicos con cuartos de 
máquinas o locales colindantes de actividad comercial, aislamientos térmicos de viviendas 
colindantes por formalización de terrazas,...). 
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 11º.- La vivienda deberá cumplir condiciones de habitabilidad en sus aspectos 
térmicos y acústicos, independientemente de que sea o no de aplicación el vigente CTE. Del 
incumplimiento de esta condición responderán los diferentes agentes actuantes de acuerdo 
a la Ley 38/1999 de Ordenación de la Edificación. 
 
La modificación de uso solicitada implicará el cumplimiento de las condiciones acústicas 
mínimas determinadas por el CTE BD-HR 2.1 en los cerramientos medianeros. Deberá 
especificarse el uso de lo locales colindantes y los valores de aislamiento acústico en dichos 
cerramientos a fin de disponer, en caso de ser insuficientes, medidas de aislamiento 
acústico adicional. 
 
 12º.- En cumplimiento de la Ordenanza Municipal de Protección del Medio Ambiente, 
durante la ejecución de las obras se adoptarán las medidas preventivas y/o correctoras 
necesarias para  no superar los siguientes valores límite de niveles sonoros:  
 
Niveles sonoros máximos en el ambiente exterior: 

 Zonas residenciales: 55 Laeq5 seg. de 8 a 22 h. y 45 Laeq5 seg. de 22 a 8 h. 
Niveles sonoros máximos en el ambiente interior de edificios: 

 Uso residencial: en dormitorios y salones 35 Laeq5 seg. de 8 a 22 h. y 30 Laeq5 seg.  
de 22 a 8 h; en servicios y pasillos 40 Laeq5 seg. de 8 a 22 h.  y  35 Laeq5 seg. de 
22 h a 8 h.; y en zonas comunes 50 Laeq5 seg. de 8 a 22 h.  y 40 Laeq5 seg. de 22 h 
a 8 h. 

 
 13º.- Se ha de dar cumplimiento al RD. 105/2008 por el que se regula la producción y 
gestión de los residuos de construcción y demolición; así como, a la Orden 2726/2009, de 
16 de Julio, por la que se regula la gestión de los residuos de construcción y demolición en 
la Comunidad de Madrid: 
 

 Con carácter general los poseedores de residuos de construcción y demolición están 
obligados, siempre que no procedan a gestionarlos por sí mismos, a entregarlos a un 
gestor de este tipo de residuos autorizado o registrado, para su valorización o 
eliminación, así como a sufragar sus correspondientes costes de gestión.        

 Disponer de la documentación que acredite que lo residuos realmente producidos 
han sido gestionados, en su caso, en obra o entregados a una instalación de 
valorización o de eliminación para su tratamiento por gestor, indicando la gestión y 
volumen de residuos generados (art. 4, 7º, b). 

   
Dicha documentación deberá ser presentada una vez finalizada la obra para proceder a la 
devolución de la fianza o aval presentado en garantía del cumplimiento de los requisitos 
establecidos en dicha licencia en relación con la gestión de los residuos de construcción y 
demolición de la obra.          
 
 14º.- Previamente a la ocupación de la vivienda presentará en el Ayuntamiento 
Declaración Responsable de Primera Ocupación, conforme a lo previsto en el art. 155.c) de 
la Ley 9/2001 de 17 de julio, del Suelo de la Comunidad de Madrid. 
  



 
 
 
 
Avda. de la Constitución, 47 
28821 COSLADA (Madrid) 
Teléfono: 91 627 82 00 
Fax: 91 627 83 83 
http://coslada.es 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 
 15º.- A la Declaración Responsable de Primera Ocupación, deberá adjuntarse copia 
de la documentación de inscripción en el catastro inmobiliario (impreso 904). Y, de acuerdo 
al cumplimiento del art. 13 de la Ley 2/1999 CM  sobre Medidas de calidad en la Edificación, 
y art. 7 de la Ley 38/1999,  y Orden de 17 de mayo de 2000 de la Consejería de Obras 
Públicas, Urbanismo y Transporte, se aportará documentación relativa a la obra ejecutada, 
equivalente al Libro del Edificio, y que incluirá, entre demás documentos, dimensiones y 
características de lo construido, trazado de instalaciones y agentes intervinientes. 
 

 Se aportarán planos de la vivienda finalmente ejecutada. 
 Se adjuntará documento específico de las instalaciones enterradas y ocultas 

existentes en la vivienda (saneamientos, arquetas, bajantes, acometidas,.....) tanto 
comunitarias como privativas, para facilitar su mantenimiento y su fácil localización 
ante intervenciones de revisión y reparación.   

 Se aportará presupuesto definitivo. 
 Certificado Final de Obra. 
 Boletines de las instalaciones. 
 Certificado de eficiencia energética (procedimiento básico para la certificación de la 

eficiencia energética de los edificios del RD 235/2013). 
 
 16º.- Las viviendas dispondrán instaladas en el momento de la presentación de la 
Declaración Responsable de Primera Ocupación, como equipamiento obligatorio, la 
secadora automática, en sustitución del tendedero (art. 8.2).  
     
 
SEGUNDO.- NOTIFICAR al interesado con expresión de los recursos pertinentes. 
 
2.-ADENDA AL CONVENIO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE EDUCACIÓN 
INFANTIL SUSCRITO ENTRE LA COMUNIDAD DE MADRID – VICEPRESIDENCIA, 
CONSEJERIA DE EDUCACIÓN Y UNIVERSIDADES - Y EL AYUNTAMIENTO DE 
COSLADA PARA EL CURSO 2022-2023. Dada cuenta de la propuesta emitida por el 
Concejal Delegado de Educación y Deportes, en relación con el asunto que se indica: 
 
La presente adenda está destinada a dar continuidad al convenio que regula la colaboración 
entre la Comunidad de Madrid – Consejería de Educación e Investigación– y el 
Ayuntamiento de Coslada en materia de Educación Infantil, para garantizar la cooperación, 
el funcionamiento y la financiación de los centros y servicios de titularidad municipal: EIM 
DIAMELA e EIM CHARLIE RIVEL. 
Vista la memoria justificativa emitida por el Técnico de Educación, de 30 de junio de 2022, 
con relación a la citada adenda al convenio en materia de Educación Infantil entre la 
Comunidad de Madrid – Vicepresidencia, Consejería de Educación y Universidades – y el 
Ayuntamiento de Coslada. 
 
Visto el informe de la Técnica de Administración General de la Secretaría General, D. 
Carmen Pila Martínez de fecha 1 de julio de 2022. 
 
También visto, el informe de fiscalización del Interventor, de fecha 4 de julio de 2022. 
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En virtud de la competencia atribuida por delegación de la Alcaldía por Decreto nº 
2020/4155 de fecha 15 de octubre de 2020, la Junta de Gobierno Local por unanimidad, es 
decir, con el voto favorable de los ocho miembros presentes de los nueve que la componen, 
acuerda: 
 
PRIMERO.-  Aprobar la Adenda al Convenio de colaboración en materia de Educación 
Infantil suscrito con la Comunidad de Madrid – Educación e Investigación – actualmente 
Vicepresidencia, Consejería de Educación y Universidades-  y el Ayuntamiento de Coslada 
para el curso escolar 2022-2023, en los siguientes términos: 
 
“ADENDA AL CONVENIO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE EDUCACIÓN 
INFANTIL SUSCRITO ENTRE LA COMUNIDAD DE MADRID – CONSEJERÍA 
EDUCACIÓN E INVESTIGACIÓN -   Y EL AYUNTAMIENTO DE COSLADA   
   
   
 
 
  R E U N I D O S  
  

De una parte, JIMB, Director General de Educación Infantil y Primaria y Especial, 
nombrado mediante Decreto 110/2021, de 30 de junio, en representación de la 
Vicepresidencia, Consejería de Educación y Universidades de la Comunidad de Madrid, en 
virtud de la delegación para la firma de convenios que le ha sido conferida por el titular de la 
Consejería -mediante Orden 11634/2012, de 27 de noviembre (BOCM de 3 de diciembre de 
2012)-, a quien le corresponde la facultad de suscribir convenios de colaboración según lo 
establecido en el artículo 41.a) de la Ley 1/1983, de 13 de diciembre, de Gobierno y 
Administración de la Comunidad de Madrid, y en el Decreto 48/2019, de 10 de junio, del 
Consejo de Gobierno, por el que se regula la actividad convencional de la Comunidad de 
Madrid, y en virtud de su nombramiento como Consejero por Decreto 44/2021, de 19 de 
junio, de la Presidenta de la Comunidad de Madrid.  

  
De otra, AVG, Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Coslada, de conformidad con 

lo dispuesto en el 21.1 b) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de 
Régimen Local de 18 de abril, y en el artículo 135.2 de la precitada Ley 2/2003, de 11 de 
marzo, de Administración Local de la Comunidad de Madrid, y en virtud de su nombramiento 
como Alcalde de este Ayuntamiento, efectuado por el Pleno de 15 de junio de 2019.  

  
 Ambas partes se reconocen la competencia legal necesaria para formalizar la presente 
adenda de modificación y, en su virtud  
     

E X P O N E N  
  
 Que en el marco del convenio de colaboración en materia de Educación Infantil, de fecha 31 
de julio de 2019, suscrito entre la Comunidad de Madrid y el Ayuntamiento de Coslada. 
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El presente convenio estará vigente desde la fecha de su firma hasta el 31 de agosto de 
2020. 
 
Según la cláusula décima del convenio, este convenio podrá ser prorrogado, con las 
limitaciones temporales establecidas en el artículo 49 h) de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, 
de Régimen Jurídico del Sector Público, mediante la suscripción de adendas en las que 
podrán incluirse nuevos centros y servicios, y en las que se concretarán los compromisos y 
las aportaciones que cada Administración asumirá durante el correspondiente curso escolar. 
  
   
  A C U E R D A N  
  
1. Mantener en el curso escolar 2022-2023 el funcionamiento de los centros y servicios que 

se indican a continuación:  
  
 

- Escuela Infantil Charlie Rivel  
- Escuela Infantil Diamela  

  
   
2. Asumir los compromisos económicos establecidos en dicho convenio y que para el curso 

escolar 2022-2023 se especifican en el presupuesto inicial de aportaciones adjunto a esta 
adenda.  

   
3. La presente adenda tendrá vigencia hasta el 31 de agosto de 2023.  
   

Y para que conste, las partes firman el presente convenio por duplicado, en el lugar y fecha  
indicados. “ 
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Anexo 

Presupuesto inicial de aportaciones 

                   
Centros y servicios de Educación Infantil de titularidad del Ayuntamiento de Coslada 

                   
Curso escolar 2022-2023 

                   
                   
                   

2. Sistema de financiación por precios de costes: 

                   
 Charlie Rivel Escolaridad 216,85 € H. Ampliado 11,40 €   Diamela Escolaridad 253,90 € Horario ampliado   10,83 € 

                   
Plazas Aportaciones coste contrato (24/76) Importe proyecto 

(esc + hor) 
Cuotas usuarios 

(hor) 
Coste contrato 

Ayuntamiento Comunidad de Madrid Escuela Infantil Centro Aulas 0-1 
años 

1-2 
años 

2-3 
años 

3-6 
años 

Total 

Horario 
ampliado 

% Importe % Importe % Importe % Importe % Importe 

Charlie Rivel 1 11 16 56 100   172 142 100 428.087,00 € 3,95 16.916,46 € 96,05 411.170,54 € 24 98.680,93 € 76 312.489,61 € 

Diamela 1 13 24 70 99   193 118 100 553.087,04€ 2,54 14.057,34€ 97,46 539.029,70 € 24 129.367,13 € 76 409.662,57 € 

Total 2 24 40 126 199   365 260 200 981.174,04€ 3,16 30.973,80 € 96,84 950.200,24 € 24 228.048,06 € 76 722.152,18 € 

                   
                   
                   
      Aportaciones      

      
Total centros y servicios 

Ayuntamiento 
Comunidad de 

Madrid 
     

      Curso escolar 2022-2023 228.048,06 € 722.152,18 €      
      Ejercicio 2022 62.194,92 € 196.950,60 €      
      Ejercicio 2023 165.853,14 € 525.201,58 €      
      Aportación base mensual 20.731,64 € 65.650,20 €      
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 SEGUNDO. – Aprobar y disponer de la aportación económica inicial de la Comunidad de 
Madrid y del Ayuntamiento de Coslada incluidas en el Anexo a dicho convenio, de acuerdo 
con los siguientes importes: 

 
- Comunidad de Madrid: 722.152,18 euros, importe correspondiente al 76% del coste 

de los contratos. 
- Ayuntamiento de Coslada: 228.048,06 euros, importe correspondiente al 24% del 

coste de los contratos. 
 
 
3.- APROBACIÓN DE GASTOS SIN VINCULACIÓN A CONTRATO VIGENTE: 
 
3.A.- AUTORIZAR Y DISPONER EL GASTO CORRESPONDIENTE A LA FACTURA DE 
SANEAMIENTOS FERAL S.L. CORRESPONDIENTE AL MATERIAL DE FONTANERÍA 
CONSUMIDO EN EL MES DE MAYO DE 2022 PARA DIVERSAS INSTALACIONES 
MUNICIPALES- Dada cuenta de la propuesta emitida por el Concejal Delegado de Política 
Territorial, en relación con el asunto que se indica: 
 

Tipo de expediente: Aprobación de gastos sin vinculación a contrato vigente.  
 
Habiendo tenido entrada en el Registro del Ayuntamiento de Coslada las siguientes facturas 
presentadas por SANEAMIENTOS FERAL, S.L. que a continuación se relacionan, con 
indicación de su fecha e importe: 
 
Fecha de factura Nº Factura  Tercero/CIF Importe 
01/06//2022 2022/3818 SANEAMIENTOS FERAL, S.L. B78433752 4.280,54€ 

Total 4.280,54€ 
 
Visto el informe del Jefe de Vías y Obras, de fecha 16 de junio de 2022, en el que se informa 
que concurren razones de interés público que hacen necesario el “SUMINISTRO DE 
MATERIAL PARA DIVERSOS SERVICIOS MUNICIPALES”. Y se justifican las razones por 
las que no se dispone de contrato tramitado conforme al procedimiento legalmente 
establecido. 
 
Siendo procedente aprobar este gasto para evitar un enriquecimiento injusto a favor de la 
Administración ante la ejecución de una prestación. 
 
Vista la diligencia de fiscalización de la Intervención General de fecha 6/7/2022 y demás 
documentación obrante en el expediente. 
 
En virtud de la competencia atribuida por delegación de la Alcaldía por Decreto nº 
2020/4155 de fecha 15 de octubre de 2020, la Junta de Gobierno Local por unanimidad, es 
decir, con el voto favorable de los ocho miembros presentes de los nueve que la componen, 
acuerda: 
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ÚNICO. -  Autorizar y disponer el gasto realizado a favor de SANEAMIENTOS FERAL, S.L. 
B78433752, y por el concepto e importe que a continuación se consigna, con cargo a la 
aplicación presupuestaria 07011 9224 21200, 07011 1530 21000 Y 07011 1530 21500 
denominadas “SUMINISTRO DE MATERIAL PARA DIVERSOS SERVICIOS 
MUNICIPALES”, “MANTENIMIENTO FUENTES” Y “MANTENIMIENTO VIAS PUBLICAS”. 
" según RC nº 0/2022 – 920220001969: 
 
 
Nº Factura Fecha de factura Concepto Importe 

3818/2022 01/06/2022 MATERIAL FONTANERIA CONSUMIDO EN 
EL  MES DE MAYO PARA DIVERSAS 
INSTALACIONES MUNICIPALES 

4.280,54€ 

TOTAL   4.280,54€ 
 
3.B.- AUTORIZAR Y DISPONER EL GASTO CORRESPONDIENTE A LA FACTURA DE 
ASOCIACIÓN BECCARÍA, PARA LA PREVENCIÓN DEL DELITO Y EL DE LA VÍCTIMA Y 
EL DELINCUENTE, CORRESPONDIENTE A LA ASISTENCIA PSICOLÓGICA Y 
ASESORAMIENTO JURÍDICO DEL MES DE JUNIO DE 2022- Dada cuenta de la 
propuesta emitida por la Concejala Delegada de Igualdad y Diversidad, en relación con el 
asunto que se indica: 

 
Tipo de expediente: Aprobación de gastos sin vinculación a contrato vigente.  

 
Habiendo tenido entrada en el Registro del Ayuntamiento de Coslada las siguientes facturas 
presentadas por ASOCIACIÓN BECCARÍA, PARA LA PREVENCIÓN DEL DELITO Y EL 
TRATAMIENTO DE LA VÍCTIMA Y EL DELINCUENTE que a continuación se relacionan, 
con indicación de su fecha e importe: 
 
Fecha de factura Nº Factura / 

Nº Registro 
Tercero/CIF Importe 

 
30-06-2022 

 
Beccaria 22119 
 
 
F/2022/4291 
 

 
ASOCIACIÓN BECCARÍA, PARA 
LA PREVENCIÓN DEL DELITO Y 
EL DE LA VÍCTIMA Y EL 
DELINCUENTE 
 
G81916918 
 

 
5.523,77 € 

Total 5.523,77 € 
 
Visto el informe de la Jefa de Departamento de Mujer, Igualdad y Diversidad en atribución 
de funciones, de fecha 7 de julio de 2022 en el que se informa que concurren razones de 
interés público que hacen necesaria la prestación del SERVICIO INTEGRAL EN MATERIA 
DE VIOLENCIA DE GÉNERO: ASESORÍA JURÍDICA Y ASISTENCIA PSICOLÓGICA A 
MUJERES VÍCTIMAS DE VIOLENCIA DE GÉNERO Y SUS FAMILIARES, y se justifican las 
razones por las que no se dispone de contrato tramitado conforme al procedimiento 
legalmente establecido. 
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Siendo procedente aprobar este gasto para evitar un enriquecimiento injusto a favor de la 
Administración ante la ejecución de una prestación. 
 
Visto la diligencia de fiscalización de la Intervención General de fecha 7 de julio de 2022 y 
demás documentación obrante en el expediente. 
 
En virtud de la competencia atribuida por delegación de la Alcaldía por Decreto nº 
2020/4155 de fecha 15 de octubre de 2020, la Junta de Gobierno Local por unanimidad, es 
decir, con el voto favorable de los ocho miembros presentes de los nueve que la componen, 
acuerda: 
 
ÚNICO.- Autorizar y disponer el gasto realizado a favor de ASOCIACIÓN BECCARÍA, PARA 
LA PREVENCIÓN DEL DELITO Y EL TRATAMIENTO DE LA VÍCTIMA Y EL 
DELINCUENTE,  y por el concepto e importe que a continuación se consigna, con cargo a la 
aplicación presupuestaria 08021 2312 22706, denominada "Igualdad Mujer Estudios 
Trabajos Técnicos" según RC nº 0/2022 – 920220002167 (nº de apunte previo): 
 
 
 

Nº Factura Fecha de 
factura 

Concepto Importe 

 
Beccaria 22119 

 
30-06-2022 

 
PMORVG SERVICIO INTEGRAL:  
 
ASISTENCIA PSICOLOGICA mes de junio 
de 2022, 60 horas semanales. 
 
ASESORAMIENTO JURIDICO mes junio 
de 2022, 30 horas semanales. 

 
 

3.563,72 € 
 
 

1.960,05 € 
 

TOTAL   5.523,77 €  
 
3.C.- AUTORIZAR Y DISPONER EL GASTO CORRESPONDIENTE A LA FACTURA DE 
SÁNCHEZ ANGULO, S.A. CORRESPONDIENTE AL SUMINISTRO DE MATERIAL DE 
OFICINA LOTE Nº1 DE CONSUMIBLES INFORMÁTICOS DEL MES DE MAYO DE 2022. 
Dada cuenta de la propuesta emitida por la Concejala Delegada de Innovación Pública, 
Transparencia y Servicios Generales, en relación con el asunto que se indica: 
 

Tipo de expediente: Aprobación de gastos sin vinculación a contrato vigente de  
SUMINISTRO DE MATERIAL DE OFICINA PARA TODAS LAS DEPENDENCIAS 
MUNIPALES. LOTE Nº1. MES DE MAYO 2022. 

 
Habiendo tenido entrada en el Registro del Ayuntamiento de Coslada la siguiente factura 
presentada por SÁNCHEZ ANGULO S.A. que a continuación se relaciona, con indicación de 
su fecha e importe: 
 
Fecha 
factura 

Nº Registro 
Contabilidad 

Tercero/CIF Importe 

31/05/2022 2022/3833 Sánchez Angulo S.A. 16.711,14€ 
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A78137627 
 
Visto el informe de la Coordinadora de Servicios Generales, de fecha 29 de junio de 2022, en 
el que se informa que concurren razones de que hacen necesaria la prestación del suministro 
de material de oficina para todas las dependencias municipales y se justifican las razones por 
las que no se dispone de contrato tramitado conforme al procedimiento legalmente 
establecido. 
 
Siendo procedente aprobar este gasto para evitar un enriquecimiento injusto a favor de la 
Administración ante la ejecución de una prestación. 
 
Vista la diligencia de fiscalización de la Intervención General de fecha 29 de junio de 2022 y 
demás documentación obrante en el expediente 2022/217/02.01.03.17 Tipo: 000_Gastos no 
vinculados a  contrato vigente. 
 
En virtud de la competencia atribuida por delegación de la Alcaldía por Decreto nº 
2020/4155 de fecha 15 de octubre de 2020, la Junta de Gobierno Local por unanimidad, es 
decir, con el voto favorable de los ocho miembros presentes de los nueve que la componen, 
acuerda: 
 
ÚNICO.- Autorizar y disponer el gasto realizado a favor de Sánchez Angulo S.A. con C.I.F. 
A78137627, y por el concepto e importe que a continuación se consigna, con cargo a la 
aplicación presupuestaria 04022 9220 22000, denominada "MATERIAL DE OFICINA Y 
ORDINARIO" según RC nº 0/2022 – 920220002099. 
 
NºRegistro Contabilidad Fecha factura Concepto Importe 

2022/3833 31/05/2022 
Suministro de material de oficina Lote 
nº1: Consumibles informáticos. MAYO 
2022. 

16.711,14€ 

 
3.D.- AUTORIZAR Y DISPONER EL GASTO CORRESPONDIENTE A LA FACTURA DE 
SÁNCHEZ ANGULO, S.A. CORRESPONDIENTE AL SUMINISTRO DE MATERIAL DE 
OFICINA LOTE Nº4 DE CONSUMIBLES DE FOTOCOPIADORAS Y MANTENIMIENTO 
DEL MES DE MAYO DE 2022. Dada cuenta de la propuesta emitida por la Concejala 
Delegada de Innovación Pública, Transparencia y Servicios Generales, en relación con el 
asunto que se indica: 
 
Tipo de expediente: Aprobación de gastos sin vinculación a contrato vigente de  
SUMINISTRO DE MATERIAL DE OFICINA PARA TODAS LAS DEPENDENCIAS 
MUNIPALES. LOTE Nº4. MES DE MAYO 2022. 

 
Habiendo tenido entrada en el Registro del Ayuntamiento de Coslada la siguiente factura 
presentada por SÁNCHEZ ANGULO S.A. que a continuación se relaciona, con indicación 
de su fecha e importe: 
 
Fecha factura Nº Registro Contabilidad Tercero/CIF Importe 
31/05/2022 2022/3834 Sánchez Angulo 1.323,00€ 
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S.A. A78137627 
 
Visto el informe de la Coordinadora de Servicios Generales, de fecha 29 de junio de 2022, 
en el que se informa que concurren razones de que hacen necesaria la prestación del 
suministro de material de oficina para todas las dependencias municipales y se justifican las 
razones por las que no se dispone de contrato tramitado conforme al procedimiento 
legalmente establecido. 
 
Siendo procedente aprobar este gasto para evitar un enriquecimiento injusto a favor de la 
Administración ante la ejecución de una prestación. 
 
Vista la diligencia de fiscalización de la Intervención General de fecha 29 de junio de 2022 y 
demás documentación obrante en el expediente 2022/216/02.01.03.17 Tipo: 000_Gastos no 
vinculados a  contrato vigente. 
 
En virtud de la competencia atribuida por delegación de la Alcaldía por Decreto nº 
2020/4155 de fecha 15 de octubre de 2020, la Junta de Gobierno Local por unanimidad, es 
decir, con el voto favorable de los ocho miembros presentes de los nueve que la componen, 
acuerda: 
 
ÚNICO.- Autorizar y disponer el gasto realizado a favor de Sánchez Angulo S.A. con C.I.F. 
A78137627, y por el concepto e importe que a continuación se consigna, con cargo a la 
aplicación presupuestaria 04022 9220 22000, denominada "MATERIAL DE OFICINA Y 
ORDINARIO" según RC nº 0/2022 – 920220002096. 
 
Nº Registro 
Contabilidad 

Fecha 
factura 

Concepto Importe 

2022/3834 31/05/2022 

Suministro de material de oficina 
Lote nº4: Consumibles 
fotocopiadoras incluido 
mantenimiento. MAYO 2022 

1.323,00€ 

 
 
Y no habiendo más asuntos que tratar, por el Sr. Presidente se levanta la sesión, en el lugar 
y fecha al principio indicados, siendo las nueve horas y once minutos. De que doy fe.  
 
 
 
 


